
2¡4t2020

6 (Edicion Ves¡ertiná) T]iARIO OFICIAI, Miércoles 1 rie ¿.tnil de ?ü2ü

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA
ACUERDO niimero Str03i/20 por el qus,se amplir *Iperio& suspÉnsiyo del 17 demarzo al 30 & abril del año en
cr¡rso Í sÉ modiflca el diverso nrftmero üBnUm por el que se suspeuden las chvs err Ifls €stuel¡s de Bducaclón
preercotar, primartn, eecundaria, norml,y dem{s para ta fotuadóu de maestros de cducaclón bá§ca del Sist6m*
Educ¿tivo l{aciural, así gqmo aquellas de Iios tipos me*io superior ¡ superior dopendiontes de la Secretarb
de Educaciiin hirblica.

Al: margen ún sello con e[ Escudo Flacional, que dice: Estados Unidos fi¡lexicanos." §ecretaria de
Educación Pública.

E$IEEAN MOCTEUMA BARRAGÁN, Secretario de Educación Públlca, con fundamentoen lo dispuesto
poi los artículo§ 38 de la Ley OrnSn'"u de la Administración Públia Federal; 78, 87, 88, 113, fracción llt y 115,
fracción I de la Ley General de Edueación; 1, 4, primer párrafo y 5, fracciones l, XIX y XXV del Regtamento
lnterior de la Secretaría de Educación Pública, y

CON§IDERANDO

Qúe el 11 de marzo de202ü, ante los hivele$ de propágacién de la enfermedad porcoronayírus COVID-I9
que se inició en la ciudad de Wuhan de Ia Repüblica Popular China, misma que se ha expandido
y csñsecuent€rnente está afectando diversas regiones de otros paises, entre los que, §e encuenfa
México; la Organización Mundial de ta Salud {OMS), .declaró que, la COVID-19 pasa de ser una epidemia a
una pandemia;

Que el 16 de matzo de 2020 se publi«i én et Diario Oficíal de [a Federación e[ Acuerdo núrnero AUO9Í??,
a través del cual se estableció la suspensión de clases del periodo comprendido del 23 de mazo al 17 de abril
de 2ü?0 en las escuelas de educación preescolar, prirnaria,,secundaria, nornnl ¡¿ demás para la fornnción de

' 
Que en su sesiéR del 30 de mry¿o dé

Enrergencia Sanitaría Nacional er cáÉftqp fi
Sanitarias; entré ellas, ordenar la srspe.l@qi
de activi,Cades no esenciales en los sectored
y transmisir5n de la COVID-19 en la

mismaiecha, y

propósito de adecuar el periodo de su§pensión de clases, por

de Salubridad General ha determinado como
ha emítido diversas medidas de Seguridad

del 3S de ma¡zo al 30 de abrit dÉ 2020,
con la finalidad de mitigar la dispersión

correeponsabte hasta la

a bien a emitir el siguiente:

y lransmlElon oe la u{.lYiu-tv en la comunmao, I¡Flg..-§t9mtn§fl
muerte en la población reeidente en el territorio nabirTg4t, y el

ACUERDQ NÚMER0 rl6/fiv20 rcR E¿ QUE §E AMPLÍÁ Er PBnlÓró suspnusrvo DEL 2T DE MARzo
AL 3O DE ABRtr, DEL AÑO E{ CUR§O Y §E MODIMCA EL I'!tv[N§O NÚM§RO {I2l03/2{I FCIR EL QUE §E

§I]§PE§DET{LA§ CLA§ESE§ T,A§ E'§CUELA§ DE I.DUCACIÓN PREE§COLA& PBIMARIÁ,
SECUNDARIA,.NüRMAL Y DT.MÁ§ PAAA I,A TORMACIÓN DE MAESTRO§ DE EDUCACTÓT* N+STCA
DELSISTEMA EDüCATIYÚNACIONAI4 A§iCOMO AQUELLAS DE LOS TIPO§MEDIO §ÜPERIORY

§ÜPERIORDEPI}{DIU{TE§ DE L{ §ECBETARÍÁ'DI EDI]CACIéN PÚSI,TC¿

ARTíCULO üt¡tCOr. §e REFOñFIA el artículo Prime¡o dél Acuerdo número tr?¡O3lz} por el que se
suspenden las clasqsen las escuelas de educación preeooqlar, primaria, georndaria, normal y demás para la
formacÍón de r¡tesúos de educación básica del SÍstema Educr¡tivo Nacional, asi como aquellas de loe tipos
rnedio superior y superior dependientes de la Secretaria de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 16:de marzo de 2020, pará guedar en los s§uientes térm¡nos;

"ÁRTÍCULO PRIMERO.-:Se suspenden las,elasee del periodo comprendido del 23 de marzo al 30 de abril
de 2g?O én lás escuelas de educación pree§colar, pr¡ffEria, secundaria, nornel y demás'para la foinución de
maestros de educación básba del Sistema Educativo Nacional, asi mmo aquellas de los tipos medio
superior y superior dependientes de la $ec¡etaía de Educación Púbtica, a excepción del lnstituto Politécnico
Nacional, camo una medida preventiva para disminuir el impacto de propagación de la COVID-19 en et
territorio naciÓnal."

TRANSTTORIO

Úru¡CO.- EI presente Acuerdo entrará en v§or el día de su publicación en el Diario Oficiat de
la Federación.

Ciudad,de México, a 31 de marzo de 2020.- El Secretario de Educación Pública, Estehan Müe.tezuma
&ragán.- Rúbrica.

maestros de educación básióa de1-;§!.t§S-€g Educativo, Nacional, así como aquellas de los tipos rnedio
§uperior y superior dependientes, S§li Sedi§aria de Educación Pública, a excepción del lnstitr¡to Politécnico
Nacional, como una medida prevefrtiva para cli§-minuir el impacto cle propagación de ta mvlD-l$ en el
territorio nacional; !:gr.;-,,1-.::-1,"r'--a-:,;a


